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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encüaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ;;ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0̂ 0 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ,el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

AdmiüistraciÓD Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 
Sección Agronómica de León . —Cir

cuía/-. 
Administración de Justicia 

Sdictos de Juzgados, 
Requisitorias. ' 
Cédalas de citación. 
Cédala de emplazamiento. 
Anuncio. 

i d ú i s t r a M pronncial 
civil de la proiiacia de León 

„. C I R C U L A R 
^endd varias las vacantes que han 

^urrido en diferentes Ayuntamien-
0s de esta provincia de Secretarios 
^Dicipales, desde la pub l i cac ión 
elas órdenes de concurso fecha 26 

y ® de Agosto ú l t imo , que se en-
eiitran en la actualidad desempe

ñ a s por Secretarios habilitados o 
eno han sido designados en la 

| ,ma dispuesta en la Ley, se hace 
.̂ 6,1 a todas las Corporaciones mu-

^ /Pales que tengan Secretarios ha-
^Osados y n o hayan sido designa
ron 611 v^rtud del correspondiente 

Urso, lo manifiesten a este Go-
no en el plazo de ocho días, con 

expres ión de las causas que motiva
ron la vacante, sueldo asignado a l 
cargo, motivos por los cuales no se 
han comunicado aquellas a este Go
bierno y cuantos d e m á s anteceden
tes estimen precisos para determinar 
concretamente la s i tución de la Se
cre tar ía . Bien entendido que los A l 
caldes que no den cumplimiento a 
lo ordenado, se rán corregidos disci
plinariamente con las mayores san
ciones que la Ley determina, pasán 
dose el tanto de culpa a los T r i b u 
nales de Justicia por los delitos que 
con tal motivo pudieran haber co
metido. 

León, 6 de Diciembre de 1938.-III 
Año Tr iunfa l , 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Sección Agronómica 
de León 

C I R C U L A R 
E l l i m o . Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Agricultura, me comunica lo 
siguiente: 

«A propuesta de este Ministerio, la 
Intendencia General del Ejército, ha 
podido aceptar que en aquellas pro

vincias en las cuales la suma de de
claraciones de cebada y avena pres
tadas por los cosecheros y tenedores 
representaba un elevado porcentaje 
respecto de las previsiones de la co
secha, comunicadas previamente por 
las correspondientes Secciones Agro
nómicas , la cantidad que r e q u i s a r á 
en lo sucesivo, (independientemente 
de lo que haya recogido hasta la fe
cha) será lo que resulte declarado 
como disponible para la venta, en 
lugar del 40 por 100 de las existen
cias totales en la cebada y del 25 por 
100 en la avena. Respecto de la paja 
de cereal, con t i núa requisado para 
la Intendencia Mil i tar , el 55 por 100 
de la total existencia declarada. Esta 
de t e rminac ión , ha sido aceptada 
como es t ímulo y como recompensa 
para los agricultores que, con mayor 
sinceridad y patriotismo, declararon 
en p roporc ión mas elevada las can
tidades de piensos que la Intenden
cia deb ía requisar para el ganado 
del Ejérc i to Nacional . Figurando esa 
provincia entre las que han sido be
neficiadas con la sus t i tuc ión antes 
expresada, lo comunico a V . S. a fin 
de que, igual publ ic idad a la que 
util izó para dar a conocer la obliga
c ión de declarar que impuso la Or
den de la Vicepresidencia del Go-



bierno de 3 de Agosto pasado, d ivu l - formarse con cert if icación del acta la calle del Solado, cubierta de losa 
l inda: derecha entrando, herederos gue la presente.» de remate. 

L o que se hace púb l i co en cumpl i - Dado en Murias de Paredes, a 
miento de lo ordenado. treinta de Noviembre de 1938.—Ter-

León, 7 de Diciembre de 1938.— cer Año Triunfal .—Leopoldo Robla 
III Año T r i u n f a l . - E l Ingeniero Jefe, P . S. M . E l Secretario acidental Joes, 
M . Cuesta. F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Villarejo 
de ¡Orbigo 

D o n Juan García Domínguez , Juez 
munic ipa l de Vil larejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en la demanda de 

ju ic io verbal c i v i l instado por D . Isi
doro F e r n á n d e z Suárez , mayor de 

• edad, industrial y vecino de Vegue-
Ley de Enjuiciamento c r imina l , en! l l ina de Orbigo, contra D. Nicasio 
el sumario qne se instruye en este! Albares Luis , mayor de edad, casa-

AdminístratióD de justicia 
Juzgado de instrucción de Murias 

de Paredes 
Por el presente, se instruye del 

contenido del a r t ícu lo 109, de la 

Juzgado, con el n ú m e i o 3 5 del co
rriente año , por el delito de incen
dio de un pajar, propiedad de Ricar
do Bel t rán , vecino del pueblo de Ini
cio (Campo de la Lomba), a la Com
p a ñ í a de Seguros «La Un ión y el Fé 
nix Español» , en l a cual dice tener 
asegurado el inmueble de referencia. 

Dado en Mnrias de Paredes, a 
veintiocho de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iun fa l .—El Juez en fun
ciones, Leopoldo Rob la .—El Secre
tario acctal., José F e r n á n d e z . 

o 
o o • 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez 
munic ipa l de Murias de Paredes, 
en funciones de primera instancia 
e in s t rucc ión de la misma y su 
Partido: 
Hago saher: Que en la pie? 

responsabilidad c i v i l , dimana 
sumario n ú m e r o 5 de 1931, s* 
contra D á m a s o Vinayo , por ho 
dio y lesiones por imprudencia, 
sacan a púb l i ca subasta por terct 
vez y s in sujeción a tipo, los siguien
tes bienes muebles: 

«Una camioneta marca F o r d , ma
t r í cu la de L . E . n ú m . 733, depositada 
en poder de D . Salustiano Bardón , 
vecino de Arienza, valorada en sete
cientas cincuenta pesetasj» 

do, maestro de obras y vecino que 
fué del expresado Veguellina, hoy 
en ignorado paradero, sobre pago de 
seiscientas noventa y siete pesetas 
cincuenta y tres cén t imos , por pro
videncia de esta fecha he acordado 
citarle para que el d ía 22 de Dic iem
bre p róx imo y hora de las dos de l a 
tarde comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el 
referido Veguellina, Barr io do la Es
tac ión , con sus pruebas, po r si o por 
medio de apoderado que legalmente 
le represente, a la ce lebrac ión del 
expresado ju ic io ; ape rc ib i éndo le que 
de no hacerlo se seguirá el ju ic io en 
su rebe ld ía y le p a r a r á el perjuicio a 
(v^e haya lugar. 

ado en Villarejo de Orbigo a 
iocho de Noviembre de m i l no

tos treinta y ocho.—III Año 
ú . — J u a n Gurcía .—El Secre-

ul ino Vil lares . 
N u m . 686.-13,20 ptas. 

Juzgado municipal de Folgoso de la 
Ribera 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
munic ipa l de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue expediente de 
i n c a u t a c i ó n de bienes contra José 
Antonio y Bernardo Vega F e r n á n -

L a subasta t e n d r á lugar eu la Sa a dez> vecinos de esta villa> en ex. 

pediente,hoy en periodo de apremio y de Audiencia de este Juzgado, el d ía 
quince de Diciembre p r ó x i m o a las 
diez de la m a ñ a n a . Adjud icándose 
l a camioneta r a señada el mejor 
postor. 

Para tomar parte en la misma. 

por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a p ú b l i c a y tercera 
subasta por t é r m i n o de veinte días y 
sin sujeción a tipo, los siguientes 

. bienes embargados a los expedíen-
sera requisito indispensable, consig-1ta(jos 
nar sobre la mesa del Juzgado o es- ' . • . . , u ± J , 

- . j . P . Fmcas objeto de la subasta de la pro-
tablecimieato seña lado al efecto, el piedad de José Antonio Vega Fernan-
diez por ciento del tipo d e t a s a c i ó n , y : dez 
como d o c u m e n t a c i ó n h a b r á de con- \ 1.a Una casa, de alto y bajo, en 

entrando, 
de Manuel Alonso y callejo; ízquier! 
camino y espalda reguera; valorada 
en 3.000 pesetas. 

2. a Una casa-cuadra, en la calle 
de la Vega, cubierta de paja, lin(ia. 
derecha entrando, Evarista Calvo-
izquierda, callejo y espalda, camino'; 
valorada en 600 pesetas. 

3. a Otra casa-cuadra, en el Otero 
planta baja, cubierta de paja, linda-
derecha entrando, majuelo de José 
Antonio Vega; izquierda, camino y 
espalda, Aurel io García o José An
tonio Vega; valorada en 300 pesetas 

4. a U n majuelo, en el Otero, con 
un palomar en medio, de unas 9 
áreas , l inda: Este, Aurél io García y 
otros; Sur, camino; Oeste, herederos 
de Angela Vega y Norte, con la cua
dra antes descripta; tasada en 600 
pesetas. ') 

5. a U n prado, en los Pradosnue-
vos, de una hec tá rea , l inda: Este, An
d r é s P iñue lo y camino; Sur, Cesáreo 
García y otros; Oeste, reguero y Nor
te, camino-reguera; valorado en 3.000 
pesetas. 

6. a Otro prado, en el CámpiJlo, 
de 6 áreas , l inda: Este, reguero; Sur, 
herederos de D. Pedro Arias; Oeste, 
Manue l Torre y Norte, Petra Vega; 
valorado en 300 pesetas. 

7. a Otro prado, en el Campillo, 
de unas 12 áreas , l inda: Este, cami
no; Sur, Alejandro García y otro y 
Oeste y Norte, Manuel Vega; valora
do en 500 pesetas. 

8. a Otro prado, en Trascastrines, 
de 15 á reas , l inda: Este y Sur, here
deros de D . Pedro Arias; Oeste, pa
red y Norte, Juan Antonio García; 
valorado en 400 pesetas. 

9. a Otro prado, en Barreiros, cer
cado de pared y cerradura, de 
áreas , l inda: Este y Sur, camino; 
Oeste, herederos de D. Pedro Arias 
y Norte, cerradura; valorado en 
pesetas. 

10. Otro prado, en Valdelacaro-
zal , de 24 áreas , l inda: Este, Andr 
Viejo; Sur, herederos de ^JP1^ 
Alonso; Oeste, reguro y Norte, e ^ 
sa González; valorado en 250 Pe 
tas. 11. Otro prado, en el Marujo 
18 á reas , l inda: Este, reguera; 

de 
Sur. 

io á r e a s , uuua. .CMC, ¡-^o- XTQÜÜ. 

Manuel Vega; Oeste, A g u s t i n a ^ , 
y comunal y Norte, Joaqu ín 
valorado en 700 pesetas. . 'n de 

12. Una l lama, en San Antón. 



^ áreas, l inda: Este, camino; Sur, v ia l , cubierta de losa, de alto y bajo. 
herederos de J u l i á n Mayo; Oeste, re
guero y Norte, herederos de D. Pe
dro Arias; valorada en 400 pesetas. 

13. Otra l lama, en las Huertas de 
Vallelcán, con cas taños , de 8 áreas , 
l inda: Este, camino; Sur, Esperanza 
Díaz; Oeste, José Tejedor y Norte, 
herederos de D. Pedro Arias; valora
da en 600 pesetas. 

14. U n linar, en el Pago de Aba
jo, de 10 áreas , l inda: Este, camino; 
Sur, Benigno Torres; Oeste, J e r ó n i 
mo Carbajo y otros y Norte, Dar ío 
Fernández ; valorada en 600 pesetas. 

l inda: por la derecha entrando y 
frente, calle públ ica ; izquierda, con 
otra de Fulgencio Ferrero y espalda, 
m á s de Fél ix Puente; valorado en 
4.000 pesetas. 

p r ó x i m o mes de Diciembre y hora 
de las catorce, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

1.a Para tomar parie en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig-

¡ aar previamente sobre la mesa del 
2. a Otra casa-cuadra, en la calle Juzgado el 10 por 100 del ava lúo de 

de la S i lv ia l , cubierta de paja, l inda: los bienes y sin sujeción a tipo, 
por la derecha entrando, callejo; iz- | 2.a L a subasta t e n d r á lugar sin 
quierda, Isabel Pa r r i l l a y espalda, sujeción a tipo con las limitaciones 
Cesáreo García Calvo; valorada en j del a r t í cu lo 1.506 de la ley de En ju i -
400 pesetas. ¡ ciamiento c i v i l . 

3. a Una l lama, en Linares, de 241 3.a Los rematantes h a b r á n de 
áreas , l inda: Este, camino; Sur, A u - conformarse con el testimanio de 
relia Magaz; Oeste, reguera de Valde- ad jud icac ión o escritura de venta 

15. Otra l inar , en los Rebanco- | loso y Norte, de Pedro Vega; valora- que se otorgue a su favor, por no 
nes, de 10 áreas , l iúda: Este, Felipe 
Vega; Sur, se ignora; Oeste, camino 
y Norte, Fe l ipa Vega; valorado en 

«600 pesetas. 
16, U n huerto, en el casco del 

pueblo, de un á rea , l inda: Este, Noé 
Diez; Sur, camino; Oeste, herederos 
de D. Antonio García y Norte, here
deros de Manuel Alonso; valorado 
en 400 pesetas. 

da en 1.000 pesetas. haberse presentado los t í tulos de 
4. a Otra l lama, en la Par r i l l a , de propiedad ni suplido la falta de los 

28 áreas , l inda: Este, m á s de la Co- mismos. 
fradía de Animas; Sur, reguera de la | Dado en Folgoso de la Ribera a 
Collada; Oeste, André s García y Ñor- Ribera a 21 de Noviembre de 1938,— 
te, cierre de seto vivo; valorada en III Año Tr iunfa l ,—El Juez munic i -
800 pesetas. ! pal, Pedro García .—El Secretario, 

5. a U n l inar, en el Rol lo o San T o m á s Vega. 
N ú m . 669.-177,00 ptas. 

Juzgado municipal de Rabanal 
del Camino 

Cédula de emplazamiento 
E n este Juzgado munic ipa l se ha 

Autón, de 10 áreas , l inda : Este, M o i 
sés García y otros; Sur, Cesáreo Gar-

17. Una tierra, en la Gresuela, de j cía y otro; Oeste, camino y Norte, 
24 áreas , l inda: Este, camino; Sur, | Manuel Rodríguez; valorada en 500 
se ignora; Oeste, Manuel Vega y Ñor- pesetas. 
te, Teresa González; valorada en 1501 6.a U n arroto o tierra, en la Ra-
pesetas. | posa, de 30 áreas , l inda: Este y Sur, ! presentado demanda a ju i c io verbal 

18. Otra tierra, en Otoril los, de camino; Oeste, terreno comunal y c iv i l por D. Juan Domínguez del 
unas 50 áreas , l inda: Este, herederos Norte, Servando Alonso; valorado en Ganso, vecino de Viforcos, contra 
de Manuel Pa r r i l l a ; Sur, T e r e s a 300 pesetas. | D.a Vicenta Mart ínez Cepedano, de 
Vega; Oeste, Hipól i to Vega y Norte, 7-a Una viña, en los Charcones,! la misma vecindad, y D . Francisco 
José Vega Alonso y otro; valorada \ con prado y tierra, de 3 hec tá reas , Cordero Carrera, éste ausente en 
en 60 pesetas. 

19. Otra, a las del Puente, de 24 
l inda: Este, Antonio Alonso y otros; 
Sur, herederos de Angel Mayo; Oes-

áreas, l inda: Este, camino; Sur, An-1 te, herederos de Francisco Garc ía y 
selmo de la Mata; Oeste, tierra de I Norte, Fel ipe Morán y otros; valora-
Llago y Norte, Hipól i to Ferrero; va
lorada en 150 pesetas. 

20. Una viña , junto a las Cerra
das, de 24 áreas , l inda: Este y Oeste, 
camino; Sur, E m i l i o Pérez y Norte, 
Esperapza Díaz y otrosí valorada en 
^00 pesetas. 

ignorado paradero, para que, como 
herederos del finado Francisco Cor
dero Vázquez, la Vicenta como es' 
posa y el Francisco como hijo, le 
satisfagan la cantidad de ciento se
senta y ocho pesetas setenta y cinco 

Este, camino; Sur, j cén t imos , importe de la renta de 
otros; Oeste. Juan | una casa propiedad del Juan Do-

da en 1.000 pesetas. 
8.a Otra viña, en Valdeval l ina , de 

30 á reas , l inda : 
Fél ix Puente y 
Antonio García y Norte, Aure l i a M a - ' mínguez , donde vivió el Francisco 
gaz; valorado en 400 pesetas. | Cordero Vázquez, junto con su mu-

9.a Prado y tierra, en Barreiros, de ! jer Vicenta, con m á s t a m b i é n veint i-
21. Otra v iña , en los Charcones,! 36 áreas , l inda: Este y Sur, Eudos ia \ cinco pesetas que le facili tó para el 

de una hec tá rea y 12 áreas , l inda: ! Par r i l l a ; Oeste, camino y Norte, To-1 entierro de aqué l , para cuyo acto, en 
Este, Fel ipa Pa r r i l l a y otros; Sur, Fe- m á s Magaz; valorado en 300 pesetas, providencia de 8 del actual, por el 
üpe Morán y otros; Oeste, de los de 
tozuelo y Norte, herederos de A n 

10. Una tierra, en la Roderica, de Sr. Juez se a c o r d ó seña la r para la 
40 áreas , l inda: Este y Norte, se ig- comparecencia del ju ic io el día quin-t 

drés V i l o r i a y otros; valorada en 900' ñora ; Sur, Evaristo Puente y Oeste, ce de Diciembre p r ó x i m o , y hora de 
Pesetas. i Petra Vega; valorada en 350 pesetas, las nueve de la m a ñ a n a , que t e n d r á 

22. Una tierra, con cas taños , a l ¡ 11. Una huerta, en la S i lv ia l , de 8 lugar en la sala audiencia del Juz-
sitio de San t ibáñez , de 18 áreas , l i n - | á reas , l inda: Este, herederos de Pe- gado, sito en la Consistorial de este 
da: Este, Bernardo Pérez; Sur, F e l i - dro Rodr íguez; Sur, E m i l i o Ferrero; Ayuntamiento. 
sa Parr i l la ; Oeste, se ignora y Norte, Oeste, Rosendo Ferrero y otros y Y para su pub l i cac ión en el BOLE-
herederos de Ba lb ino Alonso; valo- Norte, R a m ó n Núñez; valorada en TIN OFICIAL de esta provincia , y a 
rada en 100 pesetas. 600 pesetas. fin de que tenga efecto el emplaza-
bienes de Bernardo Vega Fernández L a subasta t end rá en la sala au- miento al expresado demandado 

J-0 Una casa, en la calle de la S i l - diencia de este Juzgado el d ía 19 del Francisco Cordero Carrera, expido 



la presente, visada y sellada por el 
Se. Juez municipal suplente, en Ra
banal del Camino, a veint i t rés 
Noviembre de m i l novecie, 
ta y ocho,—III Año T r i u 
Secretario, Florentino Ma 
V.0B.0: E l Juez munic ipa l , 
del Palacio. 

N ú m . 675.-17,60^ 

bien es bastante conocido por su 
apodo entre el género frivolo de 

go, en cuya pob lac ión ha residido 
\ trecuencia y el que se hace pa-
por alférez de Aviación compa-

á en t é r m i n o de diez días , ante 
gado de Ins t rucc ión de Astorga 

^ fin de ser oido en Sumario 
amero 24 de 1938 por estafa; bajo 

¡ apercibimiento que de no compare-
i cer dentro de dicho t é rmino , le para

da en León, contra D. José Beitia 
mayor de edad, comerciante, vecino 
de Cistierna y en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de treinta y cuatro m i l cuaren
ta y siete pesetas con ochenta cénti
mos, se emplaza a dicho demanda
do para que dentro del t é rmino de 
nueve días improrrogables, compa
rezca en los autos, pe r sonándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 

r á el perjuicio a que hubiere lugar si no lo verifica, le p a r a r á el perjui-
en derecho. ció a que hubiere lugar en derecho 

Astorga, 26 de Noviembre de 1938. j y p rev in iéndo le que las correspon^ 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano dientes copias se encuentran en esta 
Mart ín . , Secretaría , donde le serán entrega-

o0 o ! das si compareciere. 
Giménez Bermudez, Antonio; gi- \ Asimismo se le notifica por la pre-

Requisitorías 
Si lvio Valverde Alonso, hijo de 

Francisco y Francisca, de treinta y 
un años de edad, casado, de oficio 
herrero, natural de L a Bañeza y ve
cino de Pola de Gordón, de este Par
tido Judic ia l , comparece rá en el tér
mino de diez días, a partir de la pu-
bhcacion de la presente en los perio- i tan0) cuyas d e m á s clrcunstanciaS y \ Sente, que por la parte actora, se só
dicos oficiales, ante este Juzgado ^ deroactual se ignoran5 compa. licitó de este Juzgado con fecha 21 
Ins t rucc ión , para constituirse en pr i - en t é r m i n o de diez días ante 
sion,fflcon motivo del sumario que se el j ado de ins t rucc ión de Astor-
le ha instruido con motivo de robo con el fin de ser oído en sumar}o 
c o n e l n u n 16 del a ñ o 1934, en el n ú m e r o 10 de 1938, por hurto; bajo 
que se hal la procesado; apercibien- apercibimiento que de no compare-
dolé que de no comparecer, sera de- cer dentro dicho t é rmino , le p a r a r á 
clarado rebelde. el perjuicio a que hubiere lugar en 

A la vez, ruego y encargo a todas derecho 
las Autorieades, procedan a su bus- j A s t o r g a > 30 de Noviembre de 1938. 
ca y captura pon iéndolo a disposi- ^ Año T r i U n f a i . _ E l Secretario 
cion de este Juzgado caso de ser ha- j u d i c i a l Valeriano Mar t ín , 
bido en el Deposito Munic i a l de esta , o 

V ^ r ^ ~ i \ T -n J J TA- E n vir tud de lo acordado por el 
Dado en L a Veci l la , a dos de D i - 0 T , . . , , ^ 

c e m b r e d e m i l novecientos treinta Sr^ Juez de ins t rucc ión de este par-
y ocho . -Te rce r Año T r i u n f a l . - E l t ldo' 611 Providencia de W dlctada 
Juez de ins t rucc ión accidental. - : eTn el que se instruye en este 
E . Sierra .—El Secretario accidental, i J u z § a d o í o n ^ nun^ro 29 í^1 co-

mente ano, sobre robo, se cita por N . Tascón .—Rubr icados . 

Cas tañón Peón (José), de 22 años , 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
Vi rg i l i a , natural y vecino ú l t ima
mente de Olloniego, hoy en ignora
do paradero, comparece rá en el tér
mino de diez días , ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, a fin de cons
tituirse en pr is ión decretada por la 
Superioridad en la causa n ú m e r o 121 
de 1934 por hurto, bajo aperci
bimiento que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León a primero de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y ocho.—III Año Tr iunfa l .— E l Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Cédulas de citación 
Vázquez Seña, José L u i s (a) P i -

chonguito, cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero actual se ignoran, si 

se 
medio de la presente a Francisco 
Ferreras (a) «El Cojo», vecino de 
S a h a g ú n y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de cinco 
días , comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n para de
clarar en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Sahagún , 28 de Noviembre 19^ 
III Año Tr iunfa l .—El Secret 
d ic ia l , Antonio Alvarez. 

Cédula de empalzamienio 
Por la presente y en vi r tud de 

acordado por el Sr. Juez de primerír"" 
instancia de este partido, en auto 
del día de hoy dictado en ju ic io de
clarativo de mayor cuan t ía , promo
vido por el Procurador D. Pedro Pé
rez Merino, en representac ión de i? 
Sociedad a n ó n i m a «González R 
dán» Ent idad mercantil , domic i l 

de Noviembre ú l t imo , embargo pre
ventivo por cantidad de treinta y 
cuatro m i l cuarenta y tres pesetas,, 
con doce cén t imos de pr incipal e in
tereses, sobre todas las cantidades 
que resultasen del remate de sus 
bienes que h a b í a n de ser subastados 
en el Juzgado de primera instancia 
instancia de Riaño, en expediente 
de incau tac ión , seguido contra el 
mismo, una vez deducidas veinticin
co m i l pesetas, fijadas como respon
sabil idad c i v i l en dicho expediente 
y las costas del mismo, cuyo embar
go fué decretado por auto del 22 de 
mismo mes y llevado a efecto, ha
b iéndose solicitado su ratificación 
en la demanda de referencia y asi 
acordada en el auto indicado en pri
mer t é r m i n o . 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado D. José 
Beitia y a la vez de notificación de 
la ratificación de embargo, expido 
la presente cédula para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia y fijación en el tab lón de 

\ ' i n c i o s de este Juzgado. 
k ón, cinco de Diciembre de mij 

^•lentos treinta y ocho.—IH Ano 
^ ' a l . — E l Secretario Judicial , 

ci Fe rnández . 
\> N ú m . 688.-44,25 p t a s ^ 

Desde el día 13 de Noviembre, se 
encuenUa depositado un jato en ca 
de T o m á s Alvarez, en Puente ^ „ 

E l que acredite ser su dueño, P " 
de passar a recogerlo, previo el P & 
de los «í-^tos que haya onginaoo. 

^ tfúm. 689.-4.50 1 ) ^ 
ení i ^ ^ ^ i n on 


